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COMUNICADO 010 
 
 
 
La Federación Colombiana de Esgrima y la Comisión Técnica 
se permite informar que para el chequeo selectivo de florete a 
realizarse el lunes 24 de abril del año en curso de acuerdo a 
la resolución 037 del 20 de Abril del 2023 tendrá el siguiente 
sistema de Competencia: se realizara una poul gigante y se 
eliminara el porcentaje necesario para hacer cuadro de ocho 
de eliminación directa en caso de empate tendrá la prioridad 
el que tenga mayor cantidad de toques dados si persiste el 
empate se escogerá el que tenga menos toques recibidos.  
 
 
El presente comunicado se firma en Bogotá a los veintitrés 

(23) días del mes de Abril de dos mil veintitrés 2023. 

 

 

 

MARIANA VILA CARVAJAL 
Presidente 

Federación Colombiana de Esgrima 
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